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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2019-0239 

 

A la vista el escrito adosado por la apoderada actora y que obra a PDF003, la 

memorialista deberá estarse a lo resuelto en autos de 05 de agosto y 02 de 

septiembre de 2022 (Fls. 134 y 142 PDF001), en las citadas providencias se ordenó 

remitir nuevamente las diligencias de notificación conforme los lineamientos de que 

tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


